
 

 

DOCUMENTACIÓN ANEJA AL EXPEDIENTE: 
 

Certificados literales de nacimiento (en caso de extranjero, legalizada) …………………………………… □ 
Certificados de soltería ……..…………………...………………………….................................................. □ 
Fotocopia del D.N.I., NIE o Pasaporte……………………..……………………………………………….. □ 
Partidas de bautismo (en caso de provenir de fuera de la Diócesis, legalizada por el Obispado de origen)..         □ 

Dispensa de impedimentos y Licencia para el caso de prohibiciones ………………………..……………. □ 
Dispensa de amonestaciones ………………………………………………………………………………. □ 

 

Firma del párroco 

 

 

            OBISPADO DE SEGORBE-CASTELLÓN 

 

 

 
EXPEDIENTE MATRIMONIAL 

 

Parroquia ………………………………………………………………………………… 

 

EL CONTRAYENTE                                                                  LA CONTRAYENTE 

 NOMBRE  

 APELLIDOS  

 D.N.I./PASAPORTE/NIE  

 TELÉFONO  

 ESTADO  

 EDAD  

 PROFESIÓN  

 NACIONALIDAD  
Lugar: 

Fecha: 

Registro Civil de: 

Libro:                               Página: 
NACIMIENTO 

Lugar: 

Fecha: 

Registro Civil de: 

Libro:                             Página: 

Parroquia: 

 

Fecha: 

Tomo:                         Folio:              nº: 

BAUTISMO 

Parroquia: 

 

Fecha: 

Tomo:                      Folio:              nº: 
Parroquia: 

 

Fecha: 
CONFIRMACIÓN 

Parroquia: 

 

Fecha: 

 DOMICILIO ACTUAL Y 

TIEMPO DE RESIDENCIA 

 

 

 LUGARES Y TIEMPO DE 

RESIDENCIAS 

ANTERIORES 

 

Lugar: 

 

Fecha: 

CURSILLOS 

PREMATRIMONIALES 

Lugar: 

 

Fecha: 
Padre:  

 

Madre: 

 

NOMBRES 

 Y APELLIDOS 

DE LOS 

PADRES 

Padre:  

 

Madre: 

 

 

FUTURO DOMICILIO 

 

Población: 

 

Calle: 

 

Parroquia: 

 

CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO 

Lugar:                                                                                                                          Hora: 

Fecha: 

 

AMONESTACIONES: 

Se publicaron en esta parroquia los días ……………………………………………………………………..………… 

En la parroquia de ………………………………………………….………….………. los días ……………………... 

En la de ………………………………………………………………………..……….. los días …………………….. 

□ NO se denunció impedimento alguno  □ SI se denunció impedimento de …………………….… 

        

OBSERVACIONES:…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………… 
 

DELEGACIÓN 
 

Yo,  ……………………………….…………………………………………….., (oficio) ………………………………… , 

DELEGO 

 al Rvdo. D. …………………………………….……………………………………… para que asista a este matrimonio. 

 

SELLO                                         FIRMA DEL DELEGANTE 

NOTA DE CELEBRACIÓN 
 

Fecha…………..….…… Hora………. Lugar ………………...….……………………….……………………………………… 

Celebrante …………………………………………………………………………….……........................................................... 

Testigos: D. ………………………………………………………………..………..………… vecino de ………………………. 

               D. ………………………………………...…………………………………..……… vecino de …………..……………. 

CONTRAYENTES                                                            TESTIGOS                                                                  CELEBRANTE 

 

INSCRIPCIÓN MATRIMONIAL 
 

El matrimonio quedó inscrito en el libro ….…..…, folio …………, núm. …….… del registro matrimonial de esta parroquia. 

Se mandó la nota marginal a la parroquia (del contrayente) ………………………………………………….………………….…. 

…………………………………………………………………………………. el día …………………………………………… 

y a la parroquia (de la contrayente) …..………………………………………………………………………………..….……….. 

………….…………………………….......……………………………….…… el día …………………………………………… 

y se notificó al Registro Civil de ……………………………… ………………el día ……………………………………………. 

EXP. Nº. …… 

AÑO : ……… 



Examen para los contrayentes 
(por separado y previo juramento) 

 
El Contrayente  La Contrayente 

 

1.- Impedimentos 

  

¿Ha contraído matrimonio civil o religioso? 

¿Dónde, cuándo y con quién? 

 

 

 ¿Ha sido este matrimonio disuelto 

 o declarado nulo? 
 

 ¿Existe alguno de estos impedimentos: edad, 

impotencia, disparidad de cultos, orden sagrado, voto 

público perpetuo de castidad en algún Instituto 

Religioso, rapto o crimen? 

 

 ¿Existe impedimento de consanguinidad, afinidad, 

pública honestidad o parentesco legal? 

¿En qué grado? 

 

2.- Prohibiciones 

 ¿Existe alguna de las siguientes prohibiciones (c. 

1071)? 

1º.- Este matrimonio no puede ser reconocido o 

celebrado según la ley civil. 

2º.- Es un matrimonio mixto (c.1124) o existe un veto 

para un nuevo matrimonio (c. 1682 §1).  

3º.- Uno de los contrayentes tiene hijos de una unión 

anterior; y tiene obligaciones hacia ellos o hacia la otra 

parte. 

4º.- Uno de los contrayentes tiene una censura o ha 

abandonado la fe católica. 

5º.- Uno de los contrayentes es menor de edad. 

 

 

 

3.- Intención Matrimonial 

 ¿Se casa libre y espontáneamente? (sin coacción de 

nadie, amenaza o insistencia de otras personas)  
 

 ¿Quiere el matrimonio como una comunidad de vida y 

amor entre un hombre y una mujer? 
 

 ¿Acepta la misión procreadora y educadora del 

matrimonio que va a contraer? 
 

 ¿Quiere el matrimonio para siempre como indisoluble?  

 ¿Quiere vivir un matrimonio en fidelidad?  

 ¿Cree que el matrimonio es sacramento?  

 ¿Existe en usted alguna circunstancia que pueda 

perturbar gravemente la vida conyugal? (por ejemplo, 

esterilidad, hijos nacidos de una relación precedente o 

una enfermedad) ¿lo conoce su futuro cónyuge? 

 

 ¿Se entrega al otro/a sin condición alguna y sin 

reservas? 
 

 ¿Acepta la enseñanza de la Iglesia sobre el matrimonio?  
 

En ………………………., a …....... de ……………………….. de …. 

 

 

 

 

 

 

 

Examen para los testigos 
(por separado y previo juramento) 

 
 

 

 

 

 

 

En ………………………., a …....... de ……………………….. de …. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nombre y Apellidos  

 Estado  

Fecha: 

Lugar: 
Fecha y lugar de nacimiento 

Fecha: 

Lugar: 

 Domicilio actual  

 D.N.I., Pasaporte o N.I.E.  

 
¿Desde cuándo y por qué motivo conoce a los 

contrayentes? 
 

 

 

¿Dónde residen los contrayentes? 

 

 

 
¿Existe algún impedimento o prohibición entre ellos? 

(ver página anterior) 
 

 
¿Se casan con absoluta libertad y espontaneidad, sin 

coacción de nadie o insistencia de otras personas? 
 

 
¿Entienden los contrayentes que el matrimonio es una 

comunidad de vida? 
 

 

¿Sabe si los contrayentes han manifestado 

públicamente alguna reserva con relación a la 

fidelidad conyugal, a la indisolubilidad del 

matrimonio y a la procreación y educación de los 

hijos en la fe católica? 

 

 

¿Estima que han alcanzado la madurez suficiente y 

que serán capaces de cumplir las obligaciones del 

matrimonio? 

 

 

¿Sabe si a uno de los dos contrayentes les afecta 

alguna circunstancia que pueda perturbar gravemente 

la convivencia conyugal? (por ejemplo, esterilidad, 

hijos nacidos de una relación precedente o una 

enfermedad ¿lo conoce la otra parte? 

 

 ¿Ponen alguna condición o reserva al matrimonio?  

 
¿Se trata de personas creyentes o alejadas de la 

Iglesia? 
 

 
El matrimonio que se va a contraer ¿es considerado 

normal o llama la atención? ¿Por qué? 
 

Me ratifico con juramento en lo declarado 

FIRMA 

 

Me ratifico con juramento en lo declarado 

FIRMA 

 

EL PÁRROCO 

 

 

 

Sello 

Me ratifico con juramento en lo declarado 

FIRMA 

 

Me ratifico con juramento en lo declarado 

FIRMA 

 

EL PÁRROCO 

 

 

 

Sello 



  

 

    DIÓCESIS DE SEGORBE-CASTELLÓN 
                         PETICIÓN DE DISPENSA DEL 
            IMPEDIMENTO PARA EL MATRIMONIO 
             ENTRE UNA PARTE CATÓLICA Y OTRA 
                                      NO BAUTIZADA 

 
 

Diócesis de Segorbe-Castellón 
Parroquia de    
Población    

 
 

Excelencia Reverendísima, 
 

el que suscribe,  , Párroco de la Parroquia 
de , expone el siguiente caso de 
solicitud de Matrimonio canónico: 

 
El/La Señor/a , nacido/a en 

   (  ) el      
solicita contraer matrimonio con         
nacido/a en  (  ) el    

 
La parte solicitante es católica, mientras la otra parte no está bautizada. 

Se verifica, por tanto, el caso previsto por el c. 1086 del CIC y subsiste el 
impedimento de disparidad de cultos. 

 
Ambos contrayentes han sido instruidos sobre los fines y propiedades 

esenciales del matrimonio. En particular, la parte católica ha sido exhortada a 
valorar con detenimiento las consecuencias que derivan de la unión 
matrimonial con una persona no bautizada. Puesto que consta que ninguno de 
los fines o de las propiedades esenciales del matrimonio son excluidas por los 
contrayentes, expreso mi parecer favorable para que sea concedida la dispensa 
del mencionado impedimento. 

 
La parte católica, en mi presencia, ha declarado estar preparada para 

alejar los peligros de abandono de la fe y ha prometido hacer todo cuanto esté 
en su mano para que los hijos reciban el Bautismo y una educación católica. He 
informado al respecto a la parte no bautizada, que se ha declarado conocedora 
de los compromisos que asume su futuro/a esposo/a. Finalmente, he 
comprobado el estado libre de los contrayentes. 

 

  , a de de    
 
 
 
 

(Sello) 
El Párroco 



  

Declaración de la parte católica 
 
 

Al expresar el consentimiento libre e irrevocable que me unirá en 
comunión de vida y amor con , 
declaro mi plena adhesión a la fe católica y mi compromiso de no abandonarla; 
me comprometo a cumplir mis deberes hacia mi futuro/a esposo/a respetando 
su conciencia. En orden a la procreación y educación de los hijos, prometo 
sinceramente hacer cuanto esté en mi mano para que todos mis hijos sean 
bautizados en la Iglesia Católica y educados según el Evangelio. 

 

   , a de de  

Firma del contrayente católico 

Declaración de la parte no católica 
 
 

En el día de mi matrimonio, con plena libertad, quiero crear con 
    una verdadera comunión de vida y 
amor. 

 

Con esta tarea recíproca deseamos –y yo en primera persona deseo- 
establecer entre nosotros una unión indisoluble que, en el curso de nuestra vida, 
nada podrá destruir. 

 
Yo sé que se compromete en un 

matrimonio monógamo e irrevocable. Del mismo modo, yo me comprometo a la 
fidelidad para toda la vida. Seré para él/ella un verdadero apoyo y él/ella será 
mi único/a esposo/a. 

 

  , a de de    
 

Firma del contrayente no católico 
 

Certificación del Párroco 
 
 

El que suscribe,  , Párroco de la 
Parroquia de de  , 
certifica haber informado a       
de las declaraciones y promesas suscritas por la parte católica con quien desea 
celebrar matrimonio cristiano. Certifico, igualmente, que el/la interesado/a 
es consciente de los compromisos que asume su futuro cónyuge católico, 
como resulta de su declaración. 

 

  , a de de    
 
 

Firma del Párroco 

(Sello) 



  

 

    DIÓCESIS DE SEGORBE-CASTELLÓN 
                      PETICIÓN DE LICENCIA PARA EL 
                 MATRIMONIO ENTRE UNA PARTE 
                CATÓLICA Y OTRA BAUTIZADA NO 
                                          CATÓLICA 

 
 

Diócesis de Segorbe-Castellón 
Parroquia de    
Población    

 
 

 
 

En , a de de    
 

Declaraciones del contrayente no católico 

Nombre  

Declaro que he sido informado/a sobre las promesas que debe hacer 

la 
parte católica y hago constar que soy verdaderamente consciente de la promesa 
y de la obligación que adquiere la parte católica. 

 
Declaro también que he sido instruido/a sobre los fines y propiedades 

esenciales del matrimonio y que no los excluyo, sino que los acepto y asumo tal 
como enseña la Iglesia Católica. 

 
Promesas del contrayente católico 

Nombre  

Declaro que estoy dispuesto/a a evitar cualquier peligro de apartarme de 

la 
fe y prometo sinceramente que haré cuanto me sea posible para que mis hijos 
sean bautizados y educados en la Iglesia Católica. 

 
Declaro también que he sido instruido/a sobre los fines y propiedades 

esenciales del matrimonio y que no los excluyo, sino que los acepto y asumo tal 
como enseña la Iglesia Católica. 

 
 

Firma del contrayente católico Firma del contrayente no católico 
 

 

Ante mí, el Párroco 
 

(Sello) 



  

PETICIÓN DE LICENCIA 
 

Excelencia Reverendísima, 
 

el que suscribe,  , Párroco de la Parroquia 
de , expone: 

 
El/La Señor/a    , 

nacido/a en ( ) el de  de   
desea contraer matrimonio con          
nacido/a en    
   de    

( ) el    de 

 

La parte solicitante es católica, mientras la otra parte es . 
Se verifica, por tanto, el caso previsto por los cc. 1124-1125 del CIC. 

 
Ambos contrayentes han sido instruidos sobre los fines y propiedades 

esenciales del matrimonio. En particular, la parte católica ha sido exhortada a 
valorar con detenimiento las consecuencias que derivan de la unión 
matrimonial con una persona no católica. Puesto que consta que ninguno de los 
fines o de las propiedades esenciales del matrimonio son excluidas por los 
contrayentes, expreso mi parecer favorable para que sea concedida la preceptiva 
licencia. 

 
La parte católica, en mi presencia, ha declarado estar preparada para 

alejar los peligros de abandono de la fe católica y ha prometido hacer todo 
cuanto esté en su mano para que los hijos reciban el Bautismo y una educación 
católica. He informado al respecto a la parte no católica, que se ha declarado 
conocedora de los compromisos que asume su futuro/a esposo/a. Finalmente, 
he comprobado el estado libre de los contrayentes. 

 

  , a de de    
 
 
 
 

El Párroco 
 
 

(Sello) 



  

 

    DIÓCESIS DE SEGORBE-CASTELLÓN 
               DELEGACIÓN DE LA FACULTAD PARA 
                       ASISTIR AL MATRIMONIO 

 
 
 
 

Diócesis de Segorbe-Castellón 
Parroquia de    
Población    

 
 

El que suscribe, D.   , 
Párroco de la Parroquia de    de 
  , conforme a lo establecido en el c. 1111 § 1, concede 
a      D.  ,      Párroco      de 
     de  , 
la delegación de la facultad para asistir válida y lícitamente al matrimonio que 
se celebrará (D. m.) el día          de  de             en la Parroquia/Ermita 
de de , 
entre D. y Dª. . 

 
Y para que así conste a los efectos oportunos, firmo y sello el presente 

documento en a de de . 
 
 

El Párroco 

 
(Sello) 

 
 
 

Aceptación de la delegación por el interesado 
 
 

El abajo firmante acepta la delegación concedida, en los términos 
expresados en la misma, y se compromete a observar lo establecido en la 
legislación canónica para su ejercicio. 

 
  , a de de    

 
 

El Sacerdote/Diácono delegado 



  

 

    DIÓCESIS DE SEGORBE-CASTELLÓN 
                   SOLICITUD DE AMONESTACIONES 

 

Diócesis de Segorbe-Castellón 
Parroquia de    
Población    

 
Sr. Cura Párroco de 

   de    
 
 

Dígnese publicar que pretenden contraer matrimonio: 
 
 

D. , 
hijo de    y de   , natural de 
   de estado    
feligrés de  , 
residente en      

 
Dª. , 

hija de    y de   , natural de 
   de estado    
feligresa de  , 
residente en      

 

Hechas estas proclamas o amonestaciones, le ruego me informe de su 
resultado y de cuanto le conste sobre su libertad y aptitud para el matrimonio 
que pretenden contraer. Dios guarde a Vd. muchos años. 

 

  , a de de    
 

El Párroco 
 

(sello) 
 
 
 

CERTIFICO que se han publicado las amonestaciones de los contrayentes 
mencionados, y que no se ha manifestado impedimento canónico ni reparo 
alguno sobre el/la contrayente que es/ha sido feligrés de esta Parroquia. 

 
En a de de    

 
 

El Párroco 
 

(Sello) 



  

 

    DIÓCESIS DE SEGORBE-CASTELLÓN 
                      PROCLAMAS MATRIMONIALES 

 
 
 

Diócesis de Segorbe-Castellón 
Parroquia de    
Población    

 
 
 
 
 

Participamos a la Comunidad que: 
 

D.    
hijo de y de     
natural de     
con domicilio en       
de la Parroquia de       

 
 

DESEA CONTRAER MATRIMONIO CANÓNICO CON 
 
 

Dª.    
hija de y de     
natural de      
con domicilio en      
de la Parroquia de       

 
 
 

Si alguna persona conoce algún impedimento en virtud del cual este 
matrimonio no debiera celebrarse, está obligada en conciencia a manifestarlo. 

 
 
 
 

  , a de de    
 
 
 
 

El Párroco 
 
 

(Sello) 



  

 

    DIÓCESIS DE SEGORBE-CASTELLÓN 
                 CERTIFICADO DE AMONESTACIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 

Diócesis de Segorbe-Castellón 
Parroquia de   
Población     

 
 
 
 

D.  , Sacerdote encargado 
de la Parroquia de de  , 

 
 

CERTIFICA que 
 
 

D.  y 
Dª. ,   que   contraerán 
matrimonio canónico (D. m.) el próximo     de     en la 
Parroquia de    de 
  , han sido amonestados en esta 
Parroquia los días     de     y de     sin que haya 
resultado impedimento alguno. 

 
En , a de de    

 
 
 

El Párroco 
 
 
 

(Sello) 
 
 
 
 
 

Rvdo. D.    
Párroco de     



  

 

    DIÓCESIS DE SEGORBE-CASTELLÓN 
                                 ACTA MATRIMONIAL 

 
 
 

Diócesis de Segorbe-Castellón 
Parroquia de    
Población    

 
 
 

En la Iglesia parroquial de , 
de la que el infrascrito es Cura Párroco, ante dos testigos: 

 
D. y 
D.  
que abajo firman, han contraído matrimonio canónico, por palabra de presente, 
según manda nuestra Santa Madre Iglesia: 

 
D. y 
Dª.     

 

La celebración sacramental ha tenido lugar a las horas del día    
de de , siendo padrinos: 
D. y 
Dª.     

 
 
 

Y para que conste, firmamos la presente con los testigos y padrinos que 
han presenciado el matrimonio, inmediatamente después de celebrado. 

 
 

El contrayente La contrayente 
 
 
 
 

Testigos Padrinos 
 
 
 

El Párroco 
 

(Sello) 



  

 

    DIÓCESIS DE SEGORBE-CASTELLÓN 
                            ACTA DE MATRIMONIO 
                        IN ARTICULO MORTIS” 

 

Diócesis de Segorbe-Castellón 
Parroquia de    
Población    

 
En el domicilio/hospital   , 

perteneciente a la Parroquia de   , 
ante D. , Presbítero/Diácono/Capellán 
del hospital     

 
Previa declaración de los contrayentes, bajo juramento, de que están 

bautizados y que no están ligados por impedimento alguno que pueda hacer 
inválido o ilícito el matrimonio que pretenden contraer (cc. 1068, 1079), 
contrajeron matrimonio “in articulo mortis”: 
D. con DNI , 
enfermo en peligro de muerte (SI – NO, táchese lo que proceda), nacido en 
   (   ), el día            de  de  , 
de estado  , bautizado en    , 
el            de   de   : Libro        , Número Folio     , hijo 
de     , natural de    , 
y de     , natural de      

 
Dª. con DNI , 
enferma en peligro de muerte (SI – NO, táchese lo que proceda), nacida en 
   (   ), el día            de  de  , 
de estado  , bautizada en    , 
el            de   de   : Libro        , Número Folio     , hija 
de     , natural de    , 
y de     , natural de      

 
La celebración sacramental ha tenido lugar a las           horas del día de

 del año , ante los testigos: 
D. , con DNI    
y Dª. , con DNI    

 
Y para que conste, firman esta acta los contrayentes, los testigos y el 

sacerdote que ha presidido el acto. 
 

El contrayente La contrayente 
 
 

Testigos El sacerdote 
 

[Ver notas] 



  

Nota.- A ser posible, se unirá a esta acta el certificado médico sobre el peligro 
de muerte del cónyuge en esta situación, así como las partidas de bautismo y 
nacimiento de ambos. 

 
Después de la celebración del matrimonio: 
1.- El acta matrimonial y certificados adjuntos se envían a la Vicaría general del 
Obispado, a donde también se comunicará el fallecimiento del cónyuge enfermo 
o si mejora y se restablece. 
2.- Si el contrayente enfermo fallece, la Curia manda se inscriba la partida del 
matrimonio en la Parroquia del domicilio donde se celebró el matrimonio. 
3.- Si mejora y se restablece la Curia instruye el expediente según el trámite 
ordinario y su inscripción. 
4.- La Curia se encargará de notificar al registro civil la celebración del 
matrimonio. 



  

 

    DIÓCESIS DE SEGORBE-CASTELLÓN 
                            AVISO DE MATRIMONIO 
                       EN LA PROPIA DIÓCESIS 

 
 

Diócesis de Segorbe-Castellón 
Parroquia de    
Población    

 
 

El día    de    de    han contraído 
matrimonio en esta parroquia, 

 
D.  
y 
Dª.    

 
El / La contrayente fue bautizado/a en esa parroquia de su digno 

cargo y su partida de Bautismo se encuentre inscrita en el Libro          , 
Folio , Número . 

 
Lo que comunico a Vd. a efectos de la anotación marginal, 

rogándole me comunique haberla efectuado. 
 

  , a de de    
 

Se envía a: 
Parroquia de    
Población:     

 
 

Parroquia de      
de    

 
CERTIFICO que en el día de la fecha he consignado la nota marginal de 
referencia en la partida de bautismo. 

 

  , a de de    
 
 
 
 

(Sello) 
El Párroco 



  

 

    DIÓCESIS DE SEGORBE-CASTELLÓN 
                            AVISO DE MATRIMONIO 
                        FUERA DE LA DIÓCESIS 

 
 

Diócesis de Segorbe-Castellón 
Parroquia de    
Población    

 

El día de de han contraído matrimonio canónico en 
esta parroquia, 

 
D.  
y Dª.    

 

El / La contrayente fue bautizado/a en esa parroquia de su digno cargo y 
su partida de Bautismo se encuentra inscrita en el Libro , Folio , Número . 

 
A los efectos de la anotación marginal a la que se refiere el c. 535 § 2, ruego a V. 

Ilma. se digne comunicarlo, rogándole tenga a bien participarnos haberlo efectuado. 
 
 

  , a de de    
 
 

El Párroco 
 

(Sello) 
 

Se envía a: 
Parroquia de    
Localidad:    
Diócesis de      

 
 

 

Se envía a la 
Diócesis de 

destino 

Pase para ser 
cumplimentado 
en la Parroquia 

de destino 

 
Cumplimentado 

en esta Parroquia 

 

Devuélvase a la 
Diócesis de 

origen 

 

Pase a la 
Parroquia de 

origen 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha y sello del 
Obispado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha y sello del 
Obispado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Firma y sello de la 

Parroquia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fecha y sello del 

Obispado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fecha y sello del 

Obispado 



  

 

    DIÓCESIS DE SEGORBE-CASTELLÓN 
                       EXTRACTO DE LA PARTIDA DE 
                                        MATRIMONIO 

 
 
 
 
 
 

Diócesis de Segorbe-Castellón 
Parroquia de    
Población    

 
 
 
 
 
 

que, 
En el Libro de Matrimonios , Folio , Número     consta 

 

D. y 
Dª.     

 
contrajeron matrimonio canónico el día de de  . 
ante D.      

 
Fueron testigos: 
D. y 
Dª.     

 
Fueron padrinos: 
D. y 
Dª.     

 
 
 
 
 

  , a de de    
 
 
 

El Párroco 
 
 

(Sello) 

 

 



  

 

     
        DIÓCESIS DE SEGORBE-CASTELLÓN 

 
Diligencia de apertura 
 
En _______________________________, a ______ de ___________________ de 2  ______ 
 

El día de la fecha, cumpliendo lo dispuesto por el Código de Derecho Canónico 
(c. 535), se abre el presente libro(1) ____________ de MATRIMONIOS, que consta de 
______________ folios útiles, destinado a la Parroquia de(2) 
___________________________________________________________ de(3) 
_____________________________________________ . Todas las inscripciones guardarán 
riguroso orden cronológico que sólo podrá alterarse con autorización de la 
Vicaría General o Delegación de Asuntos Matrimoniales del Obispado, e irán, al 
margen, debidamente numeradas y tituladas con los apellidos y el nombre de la 
persona a la que se refieran. 

Este es un libro oficial que da fe pública, por lo que en él no se pueden 
sobreponer letras ni palabras, ni hacer raspaduras, ni tampoco usar modernos 
líquidos correctores; las equivocaciones o tachaduras deberán salvarse antes de 
la firma, como es de rigor. Téngase presente que las raspaduras revisten especial 
gravedad porque hacen nula la partida, que sólo se puede salvar mediante una 
nueva inscripción. Las partidas notablemente erróneas, o iniciadas en libro 
distinto al que les corresponde, se inutilizarán cruzándolas y poniendo en el 
margen la palabra “inutilizada”, el lugar de su inscripción y la firma del Párroco. 

 
 
     El Cura Párroco       



  

 

     
        DIÓCESIS DE SEGORBE-CASTELLÓN 

  
Año 202__ 

  
Nº _____________________    _________________________ 

primer apellido 
 _________________________ 

segundo apellido 
 _________________________ 

nombre/s 
 _________________________   con   _________________________ 

primer apellido 
 _________________________ 

segundo apellido 
 _________________________ 

nombre/s 
 _________________________  

Anotaciones 
 
 _________________________  _________________________  _________________________  _________________________ 

 _________________________  _________________________  _________________________  _________________________ 

        En la Parroquia de _________________________________________________________ , de ______________________________________________________ , provincia de Castellón y diócesis de Segorbe-Castellón, el día ____________________________________ de __________________________ del año ____________________________________ , ante el  Revdo. Don ___________________________________________________________  , con jurisdicción ___________________________ contrajeron matrimonio canónico, de una parte, Don __________________________________________________________________ , de estado ________________ hijo de Don ___________________________________________ ____________________________ y Doña __________________________________________   ____________________  nacido el día ____________________________________________ de _______________________ del año ___________________________________ y bautizado en ___________________________________ , (tomo _______________ folio _________________ ) de ____________________________ provincia de ____________________________________ ; y, de otra parte, Doña __________________________________________________________ , de estado ________________ hija de Don _______________________________________ ____________________________ y Doña __________________________________________   ____________________  nacida el día ____________________________________________ de _______________________ del año ___________________________________ y bautizada en ___________________________________ , (tomo _______________ folio _________________ ) de ____________________________ provincia de ____________________________________ Fueron testigos del acto Don ___________________________________________________ ___________________ y Doña ___________________________________________________ d De lo que, como Cura, doy fe, lugar y fecha “ut supra” 



  

 

     
        DIÓCESIS DE SEGORBE-CASTELLÓN 

  
Diligencia de clausura  

En_______________________, a _______ de __________________ de 2  ________ 
 
El día de la fecha se clausura el presente libro de MATRIMONIOS, que consta de 
trescientos folios útiles, y contiene inscritas ________ partidas, las cuales empiezan 
con la correspondiente a ______________ _____________________________________ 
(folio__________), y terminan con la de _____________________________________ 
(folio__________). Han sido inutilizados los folios 
_____________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________ 
 
De lo que, como Cura, doy fe, lugar y fecha “ut supra”. 
 

 
 
     El Cura Párroco 




